
Se Testa R.F.C. del Titular del OOAD Veracruz, Sur., y del Jefe del Departamento de Conservación

Transparencia y Acceso a la Información Pública

y Servicios Generales por tratarse de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la información 
estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de 





Pública.
113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Se testa dato referente a domicilio, teléfono y correo electrónico por considerarse 
información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 















por tratarse de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.
113 fracción I y 118 de la Ley Federal de
información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 108, 

Se testa R.F.C. del Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 
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